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Disposiciones relativas a menores en la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de 
los Consumidores de la Comunidad de Madrid. 

1. Aspectos generales. 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 
La presente Ley tiene por objeto garantizar la defensa y promoción de los derechos de 
los Consumidores, así como establecer los principios normativos destinados a la mejora 
de su calidad de vida, en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 2. Concepto de consumidor.  
1. A los efectos de esta Ley son consumidores las personas físicas o jurídicas que 
adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles, 
productos, servicios, actividades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza pública o 
privada, individual o colectiva de las entidades, empresas o profesionales, colegiados o 
no, que los producen, facilitan, suministran o expiden. 

No tendrán la consideración de consumidores quienes adquieran, almacenen, utilicen o 
consuman bienes o servicios con el fin de integrarlos en procesos de producción, 
transformación, comercialización o prestación a terceros, aun cuando dicha integración 
no implique un beneficio directo. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior sólo se considerará que las entidades 
públicas producen, facilitan, suministran o expiden bienes, productos, servicios, 
actividades o funciones a los consumidores cuando ejerzan la actividad en régimen de 
derecho privado. 

Artículo 3. Derechos básicos de los consumidores. 
1. Son derechos básicos de los consumidores los siguientes: 

a. La protección frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad, 
concebida aquélla de forma integral, incluyendo por tanto los riesgos que 
amenacen al medio ambiente y a la calidad de vida. 

b.La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales. 

c. La información correcta sobre los diferentes bienes productos y servicios. 

d.La educación en materia de consumo. 

e. La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de 
las disposiciones generales que les afecten directamente y la representación de 
sus intereses, todo ello a través de sus asociaciones legalmente constituidas. 

f. La protección jurídica, administrativa y técnica en la situaciones de inferioridad, 
subordinación, indefensión o discriminación, así como la reparación e 
indemnización de los daños y perjuicios sufridos. 

2. Se considerará nula de pleno derecho la renuncia previa al ejercicio de los derechos 
reconocidos en la presente Ley y a los actos en fraude de la misma, así como todo pacto 
que tenga por objeto la exclusión de su aplicación. 

Artículo 4. Colectivos de especial protección. 
1. Los colectivos de consumidores que se encuentren en situación de inferioridad, 
desprotección o discapacidad por razón de su edad, origen o condición serán objeto de 
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atención prioritaria en las actuaciones que desarrollen las Administraciones Públicas de 
la Comunidad de Madrid. 

2. Por concurrir las circunstancias enumeradas, esta protección se dirigirá especialmente 
a: 

a. La infancia y la adolescencia. 

b.Enfermos y personas con capacidades disminuidas. 

c. Personas mayores. 

d.Las mujeres gestantes. 

e. Los inmigrantes. 

f. Los sectores económicos y sociales más débiles. 

2. Derecho a la educación en materia de consumo. 

Artículo 18. Derecho a la educación y formación. 
Los consumidores tienen derecho a recibir educación y formación en materia de 
consumo, de forma que conozcan sus derechos y las vías para poder ejercerlos 
adecuadamente. 

Artículo 19. Ámbito de actuación. 
La Comunidad de Madrid, en su ámbito de competencia fomentará la enseñanza, en 
todos los niveles, de materias relacionadas con el consumo para promover mayor 
libertad y racionalidad en el consumo de productos, bienes y servicios y prevenir los 
riesgos derivados del uso y consumo de los mismos. 

Artículo 20. Actuaciones de la Administración. 
1. La Comunidad de Madrid, a través de los órganos con competencia en materia de 
protección al consumidor, organizará, promoverá y desarrollará programas de educación 
y formación de consumidores, en los cuales podrán colaborar las asociaciones de 
consumidores. 

El objeto de estos planes será: 

a. Difundir el conocimiento de los derechos, deberes e instrumentos de protección 
del consumidor, con especial atención a los colectivos contemplados en el 
artículo 4. 

b. Potenciar la formación de su personal con competencias en materia de 
protección al consumidor, especialmente quienes desarrollen funciones de 
control de mercado e información y orientación a los consumidores, así como al 
personal de las asociaciones de consumidores. 

c. Colaborar con el personal docente en el desarrollo de la educación en materia de 
consumo en los diferentes niveles educativos, así como proporcionar el material 
didáctico necesario para ello. 

d. Potenciar y desarrollar, en colaboración con las organizaciones empresariales, la 
formación en materia de consumo de los distintos sectores empresariales. 

2. En materia de educación y formación a los consumidores la Comunidad de Madrid, 
en los mismos términos que expresa el apartado anterior, desarrollará las siguientes 
actuaciones: 
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a. Proporcionará y publicará material didáctico de apoyo a la educación y 
formación al consumidor, dirigido especialmente a la infancia y la adolescencia, 
así como a otros colectivos de especial protección. 

b. Colaborará en el fomento y programación de campañas informativas y 
formativas sobre consumo responsable. 

Artículo 21. Colaboración. 
La Comunidad de Madrid establecerá las colaboraciones precisas con otros organismos 
o entidades públicas que también tengan competencias en materia de consumo para el 
desarrollo de programas de formación en los distintos municipios y establecerá los 
convenios oportunos con las entidades sociales y las instituciones educativas para la 
formación de especialistas en consumo. 
 


